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exoneración o liberación de impuestos aduaner 
ninguna clase o denominación. 

os de 

Regístrese y comuníquese. y s 1 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 

cultura. 

APRUEBAN EL CAMBIO DE GIRO 
DEL PROYECTO TURISTICO “OASIS 
PIURA” A PROYECTO AGRO INDUS- 

TRIAL A BASE DE FRUTALES 

Y HORTALIZAS 

RESOLUCION MINISTERIAL N: 00465-83 — 
] AG/PRIDI - 

Lima, 17 de Junio de 1983 

VISTO: — El recurso N* 331/83—AG—PRIDI, 
presentado por don Giuseppe Bertolero Petigat, so- 
licitando autorización para cambio de giro del Pro- 
yecto Turístico OASIS a Proyecto Agro—industrial ; 
a base de frutales y hortalizas; y, 

CONSIDERANDO: : 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 00024- 
83—AG/PRIDI, se aprobó a favor del recurrente 
la concesión de 175 Hás. de tierras eriazas, ubica- 
das en el Distrito, Provincia y Departamento de 
Piura, correspondiente al Proyecto OASIS; 

Que, inicialmente dicho Proyecto había sido 
destinado a la construcción y equipamiento de un 
establecimiento de hospedaje denominado OÁSIS 
PIURA, como primera etapa integrante de un- com- 
plejo turístico; S 

Que, el cambio de giro solicitado es por ini- 
ciativa del Promotor, deviniendo la concesión an- 
terior en causal de desistimiento; 

Que, conforme al tercer parágrafo del Artículo 
65 del Reglamento de Otorgamiento de tierras Eria- 
zas aprobado por Decreto Supremo 060—82—AG, 
el desistimiento de las solicitudes de concesión, pa- 
ra Proyectos de Desarrollo Integral, es una acción 
que será efectuada por el PRIDI; f 

Que mediante Informe Téenico N* 018-83-AG — 
PRIDI—DGE—DPCS del 3 de Junio de 1983, el 
PRIDI ha aprobado la solicitud, así como la docu- . 
mentación técnica sustentatoria, presentada por - 
don Giuseppe Bertolero Petigat, según el cual ha.- 
cumplido con presentar los requisitos mínimos; 

Que, en consecuencia es procedente aprobar el 
cambio de giro del Proyecto OASIS PIURA. 

Que, mediante Resolución Ministerial Ne 00706- 
82—-AG del 19 de Octubre de 1982, se han apro- 
bado las nuevas tarifas que norman la valorización 
de los terrenos materia de otorgamiento, venta o 
arrendamiento y fija los montos de los derechos a. 
que está sujeto el trámite de los mismos; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 

1 
40 y tercer parágr_afo_ del Art. 65, del Reglamento 

El Pernano". T. 
SE RESUELVE: 

Artículo 1* —e Aprobar el cambio de giro del 
Proyecto OASIS, destinado inicialmente a la. cons- 
trucción y equipamiento de un establecimiento de 
hospedaje denominado “OASIS PIURA”, como 
primera etapa integrante de un complejo turístico 
ahora a Proyecte Agro—industrial a base de fru- 
tales y hortalizas, las mismas que serán.procesa- 
das industrialmente y desarrolladas en una super- 
ficie de 176 Hás, de Werras eriazas, ubicadas en el 
Distrito, Provincia y Departamento de-Piura, 

Artículo ?? — La titularidad de la- presente 
concesión sigue a favor de don Ciuseppe Bertolero 
Petigat, quien deberá efectuar en el área de con- 
cesión estudios del Recurso Hídrico Subterráneo 
y de Factibilidad Técnico—Económico, en el plazo de cuatro (4) meses, de acuerdo a los términos de referencia que pasa este fin entregará el-PRIDTI.. 

Artículo 3? a«a Don Giuseppe Bertolero Peti- ra, rresentará af finalizar el segundo mes, un “vancc de los estudios al PRIDI, para los fines a que se contrae el inc. g) del Artículo 3* del Decre- to Supremo A* 026—82—AG.. . a 
sulo €* — Una vez concluídos los estudios, 

estos serán presentados al PRIDI, para los efec- 105 a que se contrae el Artículo 42 de Decreto Su- premo N* 060—82—AG. v ! Artículo 5: — Don Giusevne Bertolero Petigát abonará al PRIDI la suma de S/. 17.500.00 (Die- cisiete mil quinientos soles oro) por los derechos de concesión de estudios, la . misma que se hará efectiva en el plazo de siete (7) días de publi ' : e - publicada 
la presente Resolución, en l4 Cuenta Corriente — ! Própios N* 000—n0686—PRIDI. 

o 6* — Deiar sin efecto la Resolución Ministerial No 00024—83— AG /P 
Ne de T I—ACG/PRIDI del 8 de Fe- 

- Regístrese y comuníguese. 

eultura, 

DESIGNAN REPRESENTANTES Dr 
LACTEOS 

RESOLUCION _ MINISTERIAL . __ N: AG/DGAG ' 
. Eima, 20_d¿ Junio de 1983 .. 

ONSIDERANDO: ' 

-eue Dor Resolución Ministerial N: 0127—81— PCM, de feql_1a 20 de octubre de 1981.. mndificada por Reso]uc¡ou Ministerial Ne 0018—82—PCM, se 

tcrio de Agricultura designó-a - sus reú'é5ent?iiteáí'l utulares Y -Altárnads  amkbs de7 TE y 
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MIRKO CUCULIZA TORRE, Minisf£*odeAéri- 

AGRICULTURA ANTE COMISION DE ! 


